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AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.
P.A.A./a.m.o.a.


NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 10 DE AGOSTO DE  2015.


Siendo las nueve horas y quince minutos del día veintiséis de junio de dos mil quince.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 3 de agosto de 2015, sin enmiendas respecto a los borradores de las mismas.

2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.
ÚNICO.- La revocación expresa de la comisión de servicios otorgada a D. Jose Andrés Vera Gómez para ocupar la plaza de Jefe de Servicio de Licencias de la Gerencia Municipal de Urbanismo, con efectos de la fecha de su incorporación de vacaciones el próximo 17 de agosto, por los motivos aludidos en el encabezamiento de la presente propuesta, que se motivan conforme lo establecido en los artículos 89 y 54 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimientos Administrativo Común.
3º.- ASESORÍA JURÍDICA.

3.1.-. DACIÓN DE CUENTAS DE RESOLUCIONES JUDICIALES.

ÚNICO.- La Junta de Gobierno Local queda enterada de la Sentencia nº 127/2015 del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, Sala de lo Contencioso Administrativo Sección 2 de Albacete en el Recurso de Apelación nº 122/2015.

3.2.- PERSONACIÓN EN PROCEDIMIENTOS JUDICIALES.

ÚNICO.- Se retira de Orden del Día la personación ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Ordinario nº 278/2015, incluido por error.
4º.- TESORERÍA.

ÚNICO.- La Junta de Gobierno Local queda enterada del cumplimiento de los plazos de pago de las operaciones comerciales del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y sus Organismos Autónomos correspondientes al mes de junio del ejercicio 2015.
5º.- ÁREA DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS A LA CIUDAD.
5.1.- Conceder excedencia por cuidado de hijos a D. José Montalvo Palomares durante el período comprendido entre 10 y el 21 de Agosto de 2015, ambos inclusive.

5.2.- Dejar pendiente este asunto para una próxima Junta de Gobierno y que se de traslado a los interesados, D. Vicente Fernández Campillo, D.  José Ignacio Álvaro Chirveches y D. Fernando Álvaro García, de la Sentencia nº 627 de 30 de junio de 2015 del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha.
6º.- CONTRATACIÓN.

ÚNICO.- PRIMERO.- La iniciación del expediente para la contratación de los servicios de Procurador de los Tribunales para este Excmo. Ayuntamiento.

 SEGUNDO.- La aprobación de los pliegos de cláusulas económico-administrativas particulares y prescripciones técnicas para la contratación de referencia.

TERCERO.- La aprobación del gasto correspondiente, por importe de 21.780 euros/año, en los términos de los informes de la Intervención General de fechas 4 y 7 de Agosto del 2015. Si bien no podrá adjudicarse el contrato en tanto no se adopte acuerdo de compromiso plenario de inclusión en presupuestos futuros que complemente el error de la no inclusión del I.V.A. en el acuerdo plenario adoptado el día 29 de Julio del 2015.

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación ordinaria, procedimiento negociado sin publicidad y demás trámites que sean precisos.

7º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se formulan.

Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y diez minutos. De lo que como Concejal Secretario, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 
     




EL CONCEJAL SECRETARIO,
Fdo.: Ángel Luis Mariscal Estrada.




Fdo.: Pedro José García Hidalgo.
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